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FORMULARIO SCS-1 | 

E ARAN USTZES DAI CETOMSTR NO 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
+: SUPERINTENDENCIA DE. COMPAÑIAS 

"NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 

_*No.B0 0002537 
IDENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑIA 
RuC | RAZON SOCIAL 

0990804699001 | INVOBILTARIA SAMAL S.A. 
O 

Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañias), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 
PEN DOCM EA ZE 

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO Código de 

A E << 

AL 31 de Diciembre 
      

   

    

  

   
   

    

    
     

de 

Expediente No. 41763-92 

100'000.000 

  

  

      

     

     

     

¡TOTAL CAPITAL SOCIAL 

      

   

  

    
   
   

    

  

Cédula, RUCO  ["versiónde Acciones o Aportaciones 
No Apellidos y Nombres Completos 1/ | Nacionalidad Pasaporte Extranjeros. 2 /["" No, — | VALOR TOTAL 

   

  

EM_CMAR cuatoriana | 0904003902 

N cuato iana 0907661540 20'000.000 

cuatoriana |] 0902820263 1.000 

q Esuator iana | 0908334790 

Ecuatoriana | 0905083473 
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34 y 3 B Y | 

35 JM E / 

AE A EN : rn 
CA Lerren E / Bera re Notas: zz? 

as. cmo Jiménez Valle 1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

A Sy ¡CE-PRESIDE! acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 
Firma del representante legal "Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas, y para el caso de las compañías 

SN . limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

Guayaqui l, Marzo 24 de 1997 
Lugar y fecha de presentación 2| Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

— 4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
  

  

OR : INTENDE D MPAÑIAS EXP: 1996 
| Offsetec S.A. R.U.C. 1790149749001 Resolución 5555 - 95 - 06 - 06


